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CONVENIO MODIFICATORIO DE FIDEICOMISO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, COMO FIDElqOMITENTE,EL C.ENTRO DE 
IN\lESTlGACIÓNCIENT]FICA y DE EDUCACION SUPERIOR DE 
ENSENADA;E!AJA 9ALI~ORNIA (CICESE), REPRE.SEt:JTADO POR 
EL C;P. SAUL MOISES LOPEZ MEoINA, EL COMITE TECNICODEL 
FIDEICOMISO REPRESENTADO POR EL DR. FEDERICO GRAEF: 
ZIEHL, PRESIPENT/:.;·. EL. C,P. SAUL MOISÉS LÓPEZ MEDINA, 
SECRETARIO Y .EL DR, OSCAR SOSA NISHIZAKI, VOCAL DE 
INVESTIGACION; Y POR UNA ÚLTIMA pARTE BANCO MERCANTIL 
DE.L . NORTE, . SO.c;IEDAD ANONIMA, INSTITUCION. DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, ANTERIORMENTE 
BANCRECER, S.A., INSTITUCIONDE BANCA MULTIPLE, EN SU 
CARÁCTER DE FIQUeIARIO, REPRESENTADO POR SU DELEGADO 
FIDUCIARIO LIC. ERNESTO FRAGOSO MONTAÑa, AL TENOR DE 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS, 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

a) Con fecha 2 de Febrero del 2000 sLiscribieron con BANCRECER, 
S.A., INSTITUCiÓN DE BANCA MULTIPLE, actualmente BANCO 
.MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, e.l contrato de fideicomiso reg,istrado 
eh las archivas del fiduciaria can el número 941 9~3 cuya fin principal 
consistió en la creación de un fondo autónomo, que permitiera fina'nciar o 
complementar elfinanciarniento de proyectos especificcts de 
.investigación, pagar los· gastos ocasionados por la creaqión y 
mantenimiento de in$talaciones de investigación, su equipamiento, el 
.surninistro de materiales, otorgamiento de incentivos al personal y otros 
propósitos relacionadas con Jos proyectos cientificoso tecnológicos 
aprobados, hasta dÓnde alcance el patrimonio. 

b) En la 1 ra reunión ordinaria de 2006 del Comité Técnico del fideicomiso V 
de ~efer~~cia de fecha 20_ d,: septiembre de 2006, se ,,:utorizó la;\ ! 
modlficaclon al contrato de Tldelcomlso, a efecto de que se Integre unL~ f 
nuevo Comité Técnico ~J cual estará integrada P?r 11 :nie~bros l\ I 
propietarios y sus respectivos suplentes, todo ello baJO los terminas y' ,ji 
condiciones que se plasmarán en este instrumento. (!) 
e) Mediante oficio de fecha 29 de septiembre de 2006, el ñdeicomitente 
por conducto de su representante legal el C.P. Saúl Moisés Lopez 
Medina, giro instrucciones al fiduciario a afecta de elaborar un convenio 
modificatorio a fin de integrar los nuevos titulares y sus respectivos 
suplentes del comité técnico del fideicomiso. 



DE C LAR A C 10 N E s: 

1.·0.e.clára el ·fIqeicom¡~ente C.entro de Inv$stigación CIentífica y de 
Educación Superior de .Ensenada, Baja California (CIGESE)i a través 
de su representante: . . 

a) Que ésun organismo descentralizado de interés público constituido 
mediante Decreto del EjecutIvo Federalpubli¡::ado en el Diario Oficial de 
láFederación con fec:h~ 18cje septiembre de 1973, i'éEistl'U cturad o por 
decretos,presidenciales publicados en el DIario Oficial de la Federación 
los días 29 de agosto de2000 y 1'3 de octubre de 2006 documentas que 
se anexan en copia al contrato de fideicomiso,. 

b) Que cuenta con todas las facultades suficientes para celebrar el 
presente convenio modificatorio, facultades que no le han sido 
modificadas, IimItadasorevoéádas en formá alguna, lo cual el C.P. Saúl 
Moisés López Medina, acredita can la escritura p(lblica número 18,032 
de fecha 06 de septiembre de 2006, otorgada ante la Fe del NotariO 
Público núrhélra 5, LicenCia.do Die90 Monslvais Franco, en la Ciudad de 
Ensenada, Baja California. 

11.· Declara el fiduciario: 

a) Que es. una Institución de Crédito debidarnenteautorizadapar¿ fungir 
como fiduciaria en las operaciones a que se refiere la fracción x,.V, del 
artIculo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito y del capítulo \;j, Título 
Segundo, de la Ley General de Titulosy Operaciones de Crédito. i 

b) Que su delegado fiduciario cuenta can facUltades suficientes para 
obligarla en términos del presente convenio, lo que acredita con la 
escritura pública número 42,125 de fecha 06 de junio de 2005, otorgada ;..., 
áníe la fe . del Lic. Primitiva Carranza Acosta, Notario suplente del / i 
L. ·.icenciado Javier Garcia Avila, titUla. r de la Notaria. p.ública número 72, de l.! 
la Ciudad de Monterrey Nuevo León, facultades que a la fecha, no le han. 'h 
sido revocadas, modificadas, ni en forma alguna limitadas. c\ >1 
c) Que ha hecho saber inequívocamente al fideicomitente y al Comité ~ j 

Técnico el contenido y fuerza legal del incisob) de la fracción XIX, del )Y ¡ 
artículo 106 de la Ley de Instituciones de Crédito, que a la letra dice: ! lf 
" .. ,Artículo 106.- A las Instituciones de Crédito les estará prohibida: 

... XIX.- En la realización de las operaciones a que se refiere la 
fracción XV del artículo 46 de la propia Ley: 

... b) Responder a los fideicomitentes, mandantes o comitentes, del 
incumplimiento de los deudores por los créditos que se otorguen o 
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de IdsemisoreS, parlas valores que se adquieran, salvo que sea por 
su culpa, según lo dispuesto en la parte final del artículo 39.1 de la 
Ley Geil.,ral de Títulos y Operacione.sde Crédito o garantizar la 
percepción de rendimientos por los fondos. cuya inversión se les 
encomiende. 

Si altérmino·del fideicómiso, mandato odomisión constituidos para 
el otorgamiento de créditos, éstos no hubieren sido liquidados por 
losdéüdores lá IhstitUción deberá transfei'irlos al fideicomiten/eo· 
fideicomisario según ,sea el caso, o al mandan/e o comitente 
absteniéndose de cubrir su importe. 

En Jos contratos de fideicomiso, mandato o comisión, se insertará en 
foima notoria lo dispuesto en és/e inciso y de Una declaración del 
fiduciario en el sentido de que hízo sa.berinequivocamente su 
contenido a las personas de quienes haya recibido bienes o 
derechos para su afeCtaCión fiduciaria. 

", Cualquier pacto contrario a lo diSpuesto en los incisos anteriores, 
será nulo." 

1lI~- Declaran las partes de manera conjunta, que comp'arecen 
libremente a la celebración del presente convenio modifi~atorio, 
manifestando que en el mismo no existen vicios del consentimiento, ni 
disposición legal alguna que impida su otorgamiento. i 

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 
.. , 

PRIMERA.- El fideicomitente, el Comité Técnico del fideicomiso y el I i 
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fiduciario. convienen en modificar las cláusulas séptima y los U 
humerales 1, 2 Y 3 de la cláusula octava del contrato de fideicomiso r\) 
identificado administrativamente en los archivos de la fiduciaria con eh \, / 
número 061012c2, conviniendo las partes que el resto de la cláusula·. / 
octava permanece sin cambio o adición alguna, para quedarcom~\ / 
sigue: CLAUSULA SÉPTIMA.- COMITÉ TÉCNICO.- Deconforrr\idad"-V 
con lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo BOde la Ley de /\ ¡ 
Inst.ituciones de Crédito, el Fideicomitente establece . u~ Comité! I 

Técnico, para que este órgano coadyuve con el fiduclano, en el' , 
cumplimiento de las finalidades del presente fideicomiso. Este órgano 
estará integrado por once miembros propietarios e igual número de 
suplentes, de los cuales: 

1.- Tres serán las personas que ocupen los siguientes cargos en la 
estructura orgánica del fideicomitente: El Director General, el Titular 
.del área de Administración y el Trtular del área de Investigación, que 
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ene:;¡!e. documento recae en la persona que ocupa la Dirección de la 
DivisiÓn qeOceanologia, 

-2,- Los otros ocho miembros deberán ser designados por el 
Fideicopíitentede entre el personal. .del atea de InvestigaciÓn del 
CIC¡:;SE; así como deeJ"lfre personas de reconocido prestigio de los 
sectores científico, tecnológico yacadémico, público, privado o social, 
;espé.cj¡~listas en los ramo? de investigación que son .. objetodel propio 
CISECE. 

Lqs nombres y muestras de firma de los integrantes gel comité se 
detallaran en el documento que se agregara al presente contrato como. 
anexo "D" . 

El .comité té.cnico será la maxlma autoridad del fideicomiso y sus 
acuerdos deberán cumplirse en sus términos, siempre que' estén 
dentro de los fines del Fideicomiso y conforme a derecho, a este 
contrato y las reglas de operación g",1 Fideicomiso, aprobadas por el 
Órgano de Gobierno delCICESE en su 1 era. Sesión ordinaria del 
2006; el fiduciario quedará libre de toda responsabilidad cuando actúe 
en cumplimiento de las instrui::cionesdelcomité T$cnico. 1 , 

1 
Cl-AUSULA OCTAVA.- FUNCIONAMIENTO DEL. COMITÉ 
TECNICO.- 1.- El Comité Técnico sesionará de manera ordinaria Bos 
veces al año y de manera extraordinaria las veces que se considere 
necesario. 2.- Las .convocatorias para llevar a cabo las sesidnes 
ordinarias y extraordinarias deberá notificarlas el Presidente a trávés 
del Secretario Técnico del Comité Técnico por escrito, con al menos .
cinqo días habiles de anticipación a la fecha de la reunión convocada. (\ 
Dicha convocatoria deberá ir acompañada de toda la documentación '4-. 
qUe sea necesaria para el trabajo de la misma. 3.- Las sesiones del I) 
"C.' om .. ité T. écnico qUed. a.rán instal.adas cuando est.é pr.esente la mayoría .. 

l
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de sus miembros y sus resoluciones sefán tomadas por mayoria de \/ 
los. presentes. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de . X 
ca. !idad. Para que el co.m. i.té Técnico sesione Válid. amente se req.uerirá f \ ,) 
la. p. res. e .. ncia de a.1 menos dos servidores públicos del CICESE ya sean 1 ~!i 
titulares o suplentes del Comité Técnico. W 

SEGUNDA.- El presente convenio no implica novación a las 
obligaciones contenidas en el contrato de Fideicomiso señalado en la 
declaración primera de este instrumento, por lo que con excepción de 
las modificaciones al contrato constitutivo en sus cláusulas séptima y 
octava, las obligaciones contenidas en el contrato constitutivo del 
Fideicomiso, quedan vigentes en todo su valor y fuerza legal. .-
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TERCERA.- DOMICILIOS." Las partes señalan como sus domicilios,fos 
siguient<ls: 

FIDEICOMITENTE: Kilómetro 107. carretera escénica TijuanaEnsem;¡da. 
C. P. 42860, apartado postal.2732, Ensenada, Baja .California. 

FIDUCIARIA: Avenida Paseo de los. Héroes número 9611,ZonaRío, 
. Tijuana, Baja Califomia, teléfono (664) 633-30-10. 

C.OMITÉ TÉCNICO: Kilómefro107, carretera escénica Tijllana 
Ensenada,. C.P. 22860,ap~rtado postal 2732, Ensenada, Baja California. 

CUARTA.- JURISDICCiÓN y COMPETENCIA.- Para el caso: de 
presentarse cualquier controversia entre las partes que intervieneril en 
este convenio modificatorio, con r.elación. a la interpretaCión, cumplimiento 
y ejecución del presente convenio, las partes se someten expresamente a 
los tribunales competentes de la ciudad de México, Distrito Federal o 
Tijuana, Baja California a elección del fiduciario,Jenunciando a cualquier 
otra jurisdicción, fuero o competencia que pudiera corresponderles en " . 
razón de su domicilio presente o futuro. I \ ; 

Enteradas las partes del alcance legal y contenido del presente convenio, l \ 
lo firman por .duPlicado en la Ciudad de Ensenada, Bája California a los I ¡ 
08 días del mes de diciembre del 2006. r\ (nJi 

1 \ W. __ 

EL FID~ICOM}~TE 0') 
/ \ ,/1~/'-"., J 
! 1' .. ·.,- ¿~/-!~ / 
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CENTRO DEINVESTIGACleN CIt:NTIFICA y DE EDUCACiÓN 
SUPERIOR DE ENSENAD..V,"BAJA CALIFORNIA REPRESENTADA 

POR EL C.P.9AúL MOISÉS LÓPEZ MEDINA 
! ~ 

" iL<7 
EL COMITÉ TECNICO./l( 

1'\ _,o" .... "J ..... -; 
1 '. .1"'/ J.,_ !" 

IJ ~~d /k\ //Y'! t~;yrfV:; - \)(/g /' 
/" .d e.' " 

DR. FED~. RI dGRAEF ZIEHL C.P. SAÚL MOI~SI.:::'6PEZ MEDINA 
P SlDENTE SECI;(ETARIO 

l' 
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DR. OSCAR SOSA NISHIZAKI 
VdCALDE INVESTIGACIÓN 

üEL FIDUCIARIO" 

BANCO MERCANTIL '.DEL NORTE, S. A. INS;TlTUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANoRTE,. ANTERIORMENTE 
BANCRECER, S.A., IN~TITUCIÓN DE BANCA MUL TIPLE, EN SU 
CAR},&i:!=R DE FIDUCIARIO, REPRESENTADO POR SU DELEGADO 
FID'ÚCIARIO L1C,ERNESTO FRAGOSO MONTAÑQ. 
~ \. .. 

/ \. 
1 -.......... t'i! 
C.P. JESUSVALDEZ GLARK 
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TESTIGOS 

C.P, MIRSAPATRICIA SOSA PENA 
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